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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10216 

i°.-Acéptase la donación efectuada en el marco del Programa de Apoyo al 
Sector Sanitario Público del Ministerio de Salud y Ambiento de la Nación 
consistente en un (1) Ecógrafo marca Esaote modelo Caris Plus -Serie N° 
3170 con los siguientes accesorios: un (1) Transductor Paced Array 74 
PAl 22E-Serie N° 1347, un (1) Transductor Convexo 3550 CA421 —Serie 
N O  4051, una (1) impresora Térmica BIW - Serie N 0  117103, un (1) 
Manual de Usuario en castellano y un (1) Manual de Servicio Técnico. Un 
(1) Electrocardiógrafo marca Esaote modelo P-8000-Serie N 0  470 con un 
(1) Manual de Usuario en castellano y un (1) Manual de Servicio Técnico, 

e 	 entregados a la Municipalidad de Lanús por la Empresa Contratista Esaote 
S pa. 

Artículo-21. -Destinanse los equipos mencionados en el articulo anterior a los Servicios 
de Ecografia y Electrocardiografía pertenecientes a La Unidad Sanitaria 
Intermedia 'Valentin Alsina", dependiente de la División de Establecimientos 
Asistenciales - Departamento de Medicina Asistencial —Dirección General 
de Atención Médica - Subsecretaria de Salud de este Municipio. 

lo 	Artículo-30.-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 25 de agosto de 2006.- 



PRMUGt.BA POR bECRE

Ü

JO  

E.FEFÁfl.SEP 2O 

Regt.bJ.Oe1NO 	:1 0216 

)A Ftá E 
eT DS6 Rag3stTø 4 

ES CO 	
E S •  tái 

IdP1 AIb 	Aititl fl( 

• p. ofltl. ,Ç1UIQHÉ 

- 	,pdIDtbN 
UITÁÑI*,Dt titIuIÑb 

;cjJç• 

fil 

• .-• 	_,__ 

--: 

, 	Ç•- : 


